
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 09 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con cuatro minutos del 
jueves ocho de febrero de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas 
y ciudadanos. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García SecretariaEjecutiva 
Daniel Alejandro Mares Sánchez Representante suplente del PRD 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.-------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo 

recaído a la comunicación efectuada por los ciudadanos Porfirio 
Muñoz Muñoz y Epifaneo Bocanegra Arenas, respecto de la intención 
de postular su candidatura independiente para integrar la fórmula de 
diputado propietario y suplente por el principio de mayoría relativa del 
distrito electoral local V,en el proceso electoral local 2017-2018. ------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo 
recaído a la comunicación efectuada por los ciudadanos Vicente 
Bermúdez Vargas y J. Natividad González González, respecto de la 
intención de postular su candidatura independiente para integrar la 
fórmula de diputado propietario y suplente por el principio de mayoría 
relativa del distrito electoral local VI, en el proceso electoral local 
2017-2018. ------------------------------------------------------------------------------
------- 
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VI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. --------
--------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con las circulares remitidas por la Unidad Técnica de Vinculación 
del Instituto Nacional Electoral, recibidas el tres de febrero de dos mil 
dieciocho mediante las cuales comunican los acuerdos INE/CG43/2018, 
INE/CG48/2018, INE/CG49/2018, INE/CG66/2018 e INE/CG76/2018 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativos a 
la modificación de plazos de fiscalización para obtención de apoyo 
ciudadano, a la aprobación del programa general de trabajo para atender 
visitantes extranjeros que acudan al proceso electoral 2017-2018, a la 
aprobación del diseño y contenido del paquete electoral postal para voto de 
mexicanos en el extranjero, a la aprobación del lugar de la credencial de 
elector en el que deberá marcarse en la próxima jornada electoral, y a la 
aprobación de los lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal del Instituto Nacional Electoral, respectivamente. Se 
acuerdatener por hechas las comunicaciones que en la misma se refiere e 
incorporar las circulares y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de 
que mediante correo electrónico se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------------------  
 
Segunda.Conla circular de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto 
Nacional Electoral, recibida el tres de febrero de dos mil dieciocho, 
mediante la cual comunica el listado de los veintitrés visitantes extranjeros 
acreditados por el Instituto Nacional Electoral,con corte al veinticuatro de 
enero de dos mil dieciocho. Se acuerdatener por hecha la comunicación e 
incorporar la circular y su anexo al expediente respectivo.  -----------------------  
 
Tercera.Conel oficio suscrito por Tomás Gutiérrez Ramírez y Julio César 
León Martínez, aspirante a candidato independiente a presidente municipal 
del Ayuntamiento de Salamanca y representante legal de la asociación civil 
Salmantinos con Voluntad y Carácter, respectivamente, recibido el seis de 
febrero de dos mil dieciocho mediante el cual manifiestan queel seis de 
febrero de dos mil dieciocho es la última entrega de cédulas de apoyo, y 
que no realizarán ningún tipo de acto tendiente a recabar apoyos 
ciudadanos ni a entregar apoyos ciudadanos a este Instituto Electoral con 
fecha posterior al siete de febrero, por lo que señalan que renuncian a la 
prórroga de diez días posteriores para la entrega de cédulas de apoyo 
ciudadano. Se acuerdatener por hechas las manifestaciones que en la 
misma se refiere e incorporar el escrito al expediente respectivo.  --------------  
 
Cuarta. Conel oficio signado por Alejandra Alonso Zaragoza recibido el seis 
de febrero de dos mil dieciocho mediante el cual renuncia al cargo de 
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tesorera de la asociación civil de la candidatura independiente Ciudadanos 
Independientes de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante oficio se hizo 
del conocimiento de la titular al cargo de enlace de fiscalización de la 
Unidad Técnica de Fiscalización en Guanajuato del Instituto Nacional 
Electoral.  ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta.Con el oficio remitido por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, 
recibido el siete de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual remite 
elestadístico del padrón electoral y lista nominal de electores con fecha de 
corte al treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. Se acuerdatener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su 
anexo al expediente respectivo.  ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las nueve horas 
con doce minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
comunicación efectuada por los ciudadanos Porfirio Muñoz Muñoz y 
Epifaneo Bocanegra Arenas, respecto de la intención de postular su 
candidatura independiente para integrar la fórmula de diputado propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local V, en 
el proceso electoral local 2017-2018, la secretaria ejecutiva solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en el siguiente punto del 
orden del día, solicita se le exima de la lectura del acuerdo a que se refiere 
el punto quinto al haber sido enviado también con la convocatoria, solicitud 
que es aprobada por unanimidad de votos. -------------------------------------------
-------------------------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las nueve horas con catorce minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de esta sesión como anexo uno. -----------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
comunicación efectuada por los ciudadanos Vicente Bermúdez Vargas y J. 
Natividad González González, respecto de la intención de postular su 
candidatura independiente para integrar la fórmula de diputado propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local VI, en 
el proceso electoral local 2017-2018, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. Al no solicitarse intervenciones, la secretaria 
ejecutiva somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con quince minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos.------------------------------  
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En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
quince minutos. -------------------------------------------------------------------------------  
 
 
La presente acta consta en dosfojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretariaejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


